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y Saldo inicial.  

y Adiciones.  

y Amortización.  

y Saneamiento.  

y Saldo final.  

Si hubiera alguna partida significativa, por su naturaleza o por su importe, se facilitará la 
pertinente información adicional. 

 
6. Inmovilizado inmaterial.  
 
Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del Balance incluida en este 
epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y provisiones; indicando lo 
siguiente:  

y Saldo inicial.  

y Entradas o dotaciones.  

y Aumentos por transferencias o traspaso de otra cuenta.  

y Salidas, bajas o reducciones.  

y Disminuciones por transferencias o traspaso a otra cuenta.  

y Saldo final. 

A estos efectos se distinguirá entre las concesiones, patentes, propiedad intelectual, marcas y 
similares adquiridas a título oneroso y las creadas por la propia entidad.  

 
Se informará sobre los bienes utilizados en régimen de arrendamiento financiero, precisando de 
acuerdo con las condiciones del contrato: coste del bien en origen, distinguiendo el valor de la 
opción de compra, duración del contrato, años transcurridos, cuotas satisfechas en años 
anteriores y en el ejercicio, cuotas pendientes y valor de la opción de compra.  

 
Se detallarán los elementos significativos que puedan existir en esta rúbrica y se facilitará 
información adicional sobre su uso, fecha de caducidad y período de amortización.  
 
7. Bienes del Patrimonio Histórico.  
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CUADRO DE FINANCIACIÓN 

EJERCICIO … 
 

APLICACIONES EJERCICIO N EJERCICIO 
 N-1 ORÍGENES EJERCICIO N EJERCICIO  

N-1 
1. Recursos aplicados en las 

operaciones    
1. Recursos procedentes de las 

operaciones   

2. Gastos de establecimiento y 
formalización de deudas   

2. Aportaciones 
  

3. Adquisiciones de inmovilizado   3. Subvenciones, donaciones y 
legados de capital y otros 

  

a) Inmovilizaciones 
inmateriales 

  4. Deudas a largo plazo   

b) Bienes del Patrimonio 
Histórico 

  a) Empréstitos y otros pasivos 
análogos 

  

c) Inmovilizaciones materiales   b) De entidades del grupo   
d) Inmovilizaciones financieras   c) De entidades asociadas   
       d1) Entidades del grupo   d) De otras entidades   
       d2) Entidades asociadas   e) De proveedores de 

inmovilizado y otros 
  

       d3) Otras inversiones 
financieras 

  5. Enajenación de inmovilizado   

4. Reducciones del fondo social o 
dotación fundacional   a) Inmovilizaciones inmateriales 

   

5. Cancelación o traspaso a corto 
plazo de deudas a largo plazo 

  b) Bienes del Patrimonio Histórico   

a) Empréstitos y otros pasivos 
análogos 

  c) Inmovilizaciones materiales   

b) De entidades del grupo   d) Inmovilizaciones financieras   

c) De entidades asociadas   d1) Entidades del grupo    

d) De otras deudas   d2) Entidades asociadas   

e) De proveedores de 
inmovilizado y otros 

  d3) Otras inversiones financieras   

6. Provisiones para riesgos y 
gastos 

  6. Cancelación anticipada o traspaso 
a corto plazo de inmovilizaciones 
financieras 

  

   a) Entidades del grupo   
   b) Entidades asociadas   
   c)  Otras inversiones financieras   

TOTAL APLICACIONES   
 

TOTAL ORÍGENES 
 

 
 

EXCESO DE ORÍGENES 
SOBRE APLICACIONES  
(AUMENTO DEL CAPITAL 
CIRCULANTE) 

  

EXCESO DE APLICACIONES 
SOBRE ORÍGENES 
(DISMINUCIÓN DEL CAPITAL 
CIRCULANTE) 
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Ejercicio N Ejercicio N-1 
VARIACIÓN DE CAPITAL CIRCULANTE 

AUMENTOS DISMINUCION
ES AUMENTOS DISMINUCION

ES 
1. Fundadores y otros por desembolsos exigidos     

2. Existencias     
3. Deudores     

4. Acreedores     

5. Inversiones financieras temporales     

6. Tesorería     
7. Ajustes por periodificación     

TOTAL       

VARIACIONES DEL CAPITAL 
CIRCULANTE 

    

 
24. Cuenta de resultados analítica.  
 
Como información adicional, las entidades podrán elaborar una cuenta de resultados, adaptada al 
modelo que adjunta el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril. 
 


